
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUADUAS  

Guaduas,  veintinueve  (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:       VERBAL – Responsabilidad Civil Extracontractual –  
Radicación: 25320-31-89-001-2022-00115-00  
Demandante: ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN y Otros.  
Demandado: PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA 

 

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 82 y siguientes del Código de 
General del Proceso, se admite la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad 
Civil Extracontractual, instaurada a instancia de apoderado por los señores ANA 
GRACIELA JIMENEZ BELTRAN, LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ, MARCO 
ANTONIO BARRERA JIMENEZ, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., en contra 
de PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA, mayor de edad y vecino de Bogotá, 
LUIS JOSE PRADA QUINTERO, ALLIANZ SEGUROS S.A., Representada Legalmente 
por GONZALO DE JESUS SANIN POSADA, con domicilio en la Carrera  13 A No. 29-
24 de la ciudad de Bogotá D.C. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO”, representada legalmente 
por CARLOS JAVIER PINTO DUQUE, con domicilio en la carrera 25 No. 16-36 
Bucaramanga – Santander. 

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, 

establecido en el artículo 368 del C. General del Proceso. En consecuencia, 

notifíquese personalmente este auto y córraseles el correspondiente traslado a 

los demandados, por el término de veinte (20) días, para los efectos legales 

pertinentes.  

Por reunir los requisitos señalados en  los artículos 151 y 152 del Código General del 
Proceso; y por ser procedente lo solicitado por ANA GRACIELA JIMENEZ 
BELTRAN, LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ y MARCO ANTONIO BARRERA 



JIMENEZ, mayor de edad y vecinos de Bogotá D.C., se admite la anterior solicitud 
de AMPARO DE POBREZA impetrada entro del proceso de la referencia. } 

Por ser procedente lo soliciatado por el apoderado actor, al tenor de lo dispuesto 

en el liteal b) del numeral 1 del artículo 590, decrétase las siguientes medidas 

cautelares:  

1 - Decrétase la   Inscripción de la demanda, sobre el establecimiento denominado 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA 

COLOMBIA “COVOLCO” identificado con NIT No. 890.201.056-4. 

Líbrese el oficio respectivos a la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 

comunicándole lo aquí dispuesto.  

2. Decrétase la   Inscripción de la demanda, sobre el bien inmueble ubicado en la 

carrera 44C # 16-49 Lote No. 10 Urbanización El Buque II Etapa Casalote de la 

ciudad de Villavicencio – Meta, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 230-74518, propiedad del demandado LUIS JOSE PRADA QUINTERO.  

Líbrese el oficios respectivos al Registrador de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio, comunicándole lo aquí dispuesto.   

3. Decrétase la   Inscripción de la demanda, sobre el bien inmueble ubicado en la 

Casa 12 Conjunto Santa Bárbara Sector 4B Propiedad Horizontal Calle 94 # 48-42 

de Bucaramanga - Santander, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

300 - 192215, de propiedad del demandado LUIS JOSE PRADA QUINTERO.  

Líbrese el  oficio respectivo al Registrador de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, comunicándole lo aquí dispuesto.   

Reconócese personería al doctor YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ, para actuar como 

apoderado de ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN, LUIS EDUARDO BARRERA 

JIMENEZ, MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ, en los términos y para los 

efectos conferidos en el memorial poder conferido.  

NOTIFIQUESE. 

 

ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLOREZ 

Juez 
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